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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022

Anexo Transversal / Cambio climático

UP / UR / PP / COMP Importe

E3 Herramientas implementadas de e-gobierno para la Planeación Estratégica

Ambiental
3,333,973

329 Acción climática y gobernanza hacía la sustentabilidad 47,221,140

E1 Acciones y Estrategias para la gestión ambiental impulsadas a través de

mecanismos de gobernanza territorial como las Juntas Intermunicipales de

Medio Ambiente

38,910,530

E2 Estrategias y acciones implementadas para la generación de instrumentos

de planeación e investigación para la gestión y política  ambiental.
2,823,046

E3 Educación y cultura para la sustentabilidad impulsada, con enfoque de

género y derechos humanos, en coordinación con organismos públicos, juntas

intermunicipales de medio ambiente, iniciativa privada, organizaciones de la

sociedad civil e instituciones educativas

1,575,127

E6 Acciones y Estrategias de Mitigación, Adaptación y Resilencia para la

Acción Climática implementadas de manera transversal
2,328,533

EB Estrategias para la atención de personas, comunidades y territorios

afectados por conflictividad socioambiental en el Estado de Jalisco y sus

municipios.

1,583,904

330 Acción Climática, Manejo, Conservación, Restauración y Protección de

los ecosistemas del Estado
138,309,600

E1 Producción y productividad incrementada en el paisaje forestal del estado

de Jalisco
18,287,380

E2 Estrategia estatal implementada para reducir la deforestación y

degradación forestal en Jalisco
2,037,284

E3 Programa Estatal de Manejo del Fuego implementado en el contexto de

cambio climático.
94,937,354

E4 Superficie bajo esquemas de conservación incrementada, con enfoque de

conectividad biológica y gestión sustentable del territorio
7,211,984

E6 Estrategia estatal implementada de biodiversidad de Jalisco 15,792,498

E7 Acciones implementadas para la  gestión sustentable de humedales y

manglares.
43,100

040 Organismo Operador del Parque de la Solidaridad 23,230,700

332 Atención a personas que visitan los parques Solidaridad y Montenegro 23,230,700

E1 Usuarios atendidos en las instalaciones de Parque de la Solidaridad y

Roberto Montenegro
23,230,700
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certi�cado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
00104.$Constancia de publicación .1
00.24$ odasarta oremúN .2
00.002$ laicepse nóicidE .3

Publicaciones
1. Edictos y avisos notariales, por cada palabra y hasta 75 palabras $11.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,

00.193,1$ anigáp adac rop 
00.006$ lamron artel ne anigáp ed 4/1 ed nóiccarf aminíM .3
00.729$ lamron artel ne anigáp 2/1 nóiccarF .4

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2021
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edi�cio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edi�cio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoo�cial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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DECRETO 28725/LXIII/21 del Congreso del 
Estado mediante el cual se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco 
para el periodo 2022, sus anexos y su plantilla 
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